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Ciudad de México. a 2o ·de diciembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
competente para evaluar los programas · y propuestas de remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso. aprobarlas. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4º fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción X del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. - - - · - · - ·· 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO corresponden al Sector 
Hidrocarburos. las cuales son competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 3 º 
fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. . Que el día O 5 de diciembre de 2O1 7 ·se recibió en el Área de Atención al Regulado 
de est a AGENCIA el escrito sin número y sus anexos. mediante el cual el REGULADO 
ingresa ·la Propuesta de Remediación Mo.dalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNA T-
0 7-0 35-A) para el sitio denominado Carreterá Querétaro :.. San Luis Potosí km 185 
+050, Federal 57, entronque con el libramiento oriente S.LP., Delegación de la· Pila, 
Municipio de San-Luis Poto~í. Estad~) de San Luis Potosí, con coordenadas UTM X= 

, •: 

- 0308-6 7A. Y= - 2. 431f 317. ~Zona -14Q, medj~nte ' la- técnica- ae--Bi9fremediación- ·p-or 
Bioventeo en el sitio c·of1tarriinado debido al d.errame accidental de-24,400 litros de Diésel, 
ocurr,ido .el . 2 5 de junio de> 2O1.7, debjdo. a ..la volcadura de uri vehículo auto · tarique 
propiedad de la em·presa · FLETES TOGO, .~ -~.A. DE C.V., cuando se dirigía ·de las 
instalacibnes de la Terminar de Almace~~miento y Distribución Madero, Ta~ps., 
(TAO) ubicadas en Avenida F.F.CC. y calle ,záragoza s/n, Colonia la Barra, Ci~dad Madero 
Tamaulipas, ha~ia . la. empresa S~rvicip Sa.ñta: t\'.iaría del Río, S.A. ·de C,V .. ubicada en el Km. J 
S37L 7P.7~0, carretder~ fV1é~ico..:PdiedrasN_egrad·~.::~'P. 7?
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del Río, ... 
. . . , impactan .º .un __ area e aproxima amente . . f:t1 ~ -su~ o -natura a una 

profundidad máxima de. infiltra~ióri estimada ~e entre L30 a · 1 ~50 metros y un volumen 
de suelo potencialmente afectado de '68o:is rj13 ·- ; · 
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IV. Que mediante el escrito sin número de fecha 28 de junio de 2017, ingresado el 11 
de julio de 20 17 en la Oficialía de Parte (OP) de la AGENCIA la empresa FLETES TOGO, 
S.A. de C.V, designó como Responsable Técnico de la Remediación a la empresa 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C. V .• para llevar· a ·cabo las acciones de remediación del sitio 
denominado Carretera Querétaro - San Luis Potosí km 185 +050, Federal 57, 
entronque con el libramiento oriente S.LP., Delegación de la Pila, Municipio de San 
Luis Potosí. Estado de San Luis Potosí, de conformidad con el artículo 13 7 fracción 11 
del Reglamento de la-Ley Genera·! para la Prevención .. y Gesti6n Integral de los Residuos, 
quien cuenta con la Autorización para el t ratamiento de suelos contaminados No. 16-V -
2Q-08 PRÓRROGA, qtorgada por , la DGGIMAR mediante el oficio DGGIMAR. 
7 10/002935 de fecha 24 de abril de 2008. 

V. · Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Carretera Querétaro 
- San Luis Potosí km 185 +oso; Federal 57, entronque con el libramiento.oriente 
S.LP., Delegación de la Pjla, Munici.pi.o de San Luis Potosí; Estado de San Luis. Potosí. 
no se observan cuerpos de agua sµperficiales y subterráneos cercanos en el sit io del 
derrame. por lo qúe no fue necesario dar aviso a la autoridad competente en materi9. de 
agua CCONAGUA). . 

: ..... . 

VI. ~Que el REGULADO manifiesta_que eL muestreo _de ~~u-~lq_ d~J s_itiQ deJJQfnlí)?do 
Carretera Querétaro .- Sari Luis P~tosí km 185 +050, Feqeral 57, entronque <;o.n, el 
libramiento oriente S.LP., Delegación de la Pila,. Municipio .de San Luis Potosí. Estado 
de San Luis Potosí. fue realizado el 0 2.de_agqst9 de 2017._po~ lntertek Testing S~rvices 
de México. S.A. DE c.v. en el que se· d~finieron 10 puntos de·muestreo; de los cuales se I 
obtuvieron 15 (quince) muestrás simples distribuidas ·de la.siguiente maner?: 4 .écuatro) . 
en el área de' suelo contaminado. 4 a may0r profundidad de la q~e penetró el contaminante 
y 7 (siete) par.a delimitar supecfi.eie; aquí se 'incluyó una muestrá-duplif:ada-y élqs muestras 
testigo; obtenidc;s?a diferente•$' profl)ndidades (0.60 rn. 0.7.0 m. 9-~'om. 0,.90m. l.30m). 
en todas las muestras se determinaron Hidrocarburos. _Frac~ión ·Media CHFM) e 
Hidrocarburos Aromáticos PolinuCTleares CHAP's), a 2 (dos) muestras simples cercanas al 
sitio se les determinaron adicioJ,a1rriente pH y_hu_medad. Se p~es_enta la Acreditación No. 
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R-0044-003/1 1. otorgada por la Ent idad Mexicana de Acreditación A.C. CEMA). con 
~ a part ir del 2 3 de mayo de 2O1 1; esta Acreditación incluye al 
- quién fue el encargado de realizar el muestreo inicial. 

VII. Que el REGULADO presenta e0 el Estudio de Caracterización del sitio denominado 
Carretera Querétaro - San Luis Potosí km 185 +050, federal 57, entronque con el 
libramiento oriente S.L.P., Delegación de la Pila, Municipio de San Luis Potosí, Estado 
de San Luis Potosí, el Plano Topográfico georreferenciado en coordenadas UTM. donde 
se identifica la-ubicación de los puntos de-maestreo para· la caracterización. 

Que el REGULADO manifiesta que LABORA TORIOS. ABC, QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y 
ANÁLISIS. S.A. de C.V.. realizó los ·análisis· de las muestras rnlectadas en el sit io 
denominado Carretera Querétaro - San Luis Potosí km 185 +050, Federal 5 7, 
entronque con el libramiento oriente S.L.P., Delegación de la Pila, Municipio de San 
Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. del cual se present a la Acreditación No. R-0091-
009/1 l ;otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación.A.e. CEMA), con vigencia a 
partir·del 22 de sept iembre de 20 16; esta Acreditación incluye los méto.dos analít icos que 
fueron ut ilizados para la determinación de HFM y HAP' s. 

VIII. ; Que el · REGULAqo manifies:ta. que el uso futuro . del · sitio identificado como 
Carretera Querétaro -:-- San Luis Potosí kni 185 +050, Federal 57·, entronque con el 
.lib~amlento or iente si.P.,D~élegaciÓfl-dela Pila, Municipi~_·cif~an-L,uis Potosí. Estado 
de San Luis Potosí, ·continuará siendo un uso de suelo forestal. • ·· · 

-: ...... 
... . ' . - -· 

IX. .. Que.-el REGULADO. pres!=~ta la' ~adéna de custodia de las muestras tomadas para 
la Caracterización del sitio denominado-Carretera Quer~taro·- San":·Luis Potosí km 185 
+050, Federa( 57, entronqué con el libramiento ori~nte· S.i.P.~-Oelegaci6n .de la Pila, 
MunicipiO" de Sa~. Luis Potosí1. Estado de "san Luis Potosí, to~ la inf9rry,ación requerida 
en el numeral 7.4,9e la NOM-138'..:SÉMARNAT /SSAi-201 2; _.j -.: : -<~ .. 

• ~ .. ~~ J .r"· :;: ~ •. 
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X. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio denominado 
Carretera Querétaro - San Luis Potosí km 185 +OSO, Federal 57, entronque con el 
libramiento oriente S.LP .. Delegación de la Pila. Municipio de San Luis Potosí, Estado 
de San Luis Potosí, imágenes fotográficas de la situación en la que se encontraba el sitio 
antes de ser remediado, donde se muestra el aspecto del sit io y la extensión de los daños_ 

XI. Que, del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión Comercial a la 
documentació_n prese0tada pg_r el REGULADO. respecto a los resultados obtenidos del 
estudio de caracterización del sitio denominado Caúetera-Querétaro - San Luis Potosí 
km 185 +050, Federal 57, entronque con el libramiento oriente S.LP .• Delegación 
de la Pila, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. se identificó que: 

Se llevó a cabo el muestreo de caract erización -del suelo en el área contaminada; con los 
resultados de laboratorio se encon.trq que. en l_as cuatro muestras obtenidas en el área de 
estudio. las concentraciones de ,Hidrocarburos Fracción Media (HFM) se encuentra por 
arriba de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-
20l2: 

Muestra identificada como: MS-l~MC-FT-Al 0.70m con· 8,250.81 mg/kg de HFM_ 

- Muestra identificada como: Ms-2..:.Mc-FT..:.A1 0.90m con 3,835.21mg/kg de HFM_ 

.. :. Muestra identificada como: MS:.,3-MC-FT-A2 0.70.m con 43,312.50 mg/kg de HFM. 

" -_ -. Muestra identificada como:M~..:4-'MC-FT-A2 ·0.80m con 46,157.60 mg/kg de HFM. 
- r-~- - - - - ---~.~--· --,....... ..... ,_ ... ...:_,-..... -i.-:- -r --·--. .......- -;-- ~ --~ --:-- - -. -
. El sitio: donde-ocurrió el derrame se ubica en·las toordena·das; . .UTM X= 0308.6 7 4, Y= 2:-43 8 

·--._317. Zona l 4Q_ 1. . . · · 

Se estima que el área de suelo afectado es de 475.~o· m 2• - .1' : .- . 

Se estima que el volumen de suelo.afectado es de 680.25 m3
. · ; // 
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US:CJ.CfC!~ oe LOS PUm OS t>E M.UESTREO 

Ubicación de los puntos de muestreo para la caracterización del sitio 
, : _ . . : . . ' . · .. 

XII. Que el .REGULADO, presenta ·ante esta Dirección General de Gestión 
Comercial. la Propuesta de Remedi~ción ) nediante la técnica de "Biorremediación por 
Bioventeo en el ,sitio contaminado?· ~ Rára· · ~I .suelo del sitio .'denominado Car~etera 

----Querétaro -San Luis-PotosLkm 1B5-+050, Federal 57, entr.onque-con el libramiento -
oriente S.L.P .. Del~gación de la Pila. M,unicipio· de·San Lui_s Potosí, Estado de San Luis 
Poto'sí. que contempla las ·acciones que. a cpntinuacióri se déstrl b'en: 

: , . ' .. l \~ . ' 

Previo al inicio de los trabajos :·d.e re;,~df~c(Ón y con objeto de -feríucir la volatilidad'. de los 
hidrocarburos se. aplica. con ayudá de uná bomb9-mochila. una mezcla del producto AbÍ" Biotrack 
Do/ y agua en relacipn 1:25. con las cuales s~ i_nocula el suelo contamir:iado. 

• ' ¡ • .... '. 1 • • • ~. 

En el área afectalJ~. se perforaran Y· con~trui(áll .. pozos con tubeda hidrávticó (anurada de PVC 
cedula 40 u 86 de ·rde diámetro a diferentes prpfundidades. adaptándQ~e de la ~iguiente manera: . . -. - . . ..... . . ......... 

· __ -.. :::. -:~- ,; ;' ;· . . -· . / 
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• En el área identificada como Área 1 (A-1) que es un área de 165.00 m2• donde el 
contaminante penetró hasta 1.3 O m. se colocarán 18 tubos perforados. hasta una 
profundidad de 1.30m. 

• En el área identificada como Área 1 (A-2) que cuenta con una superficie de 310.50 m 2• 

donde el contaminante penetró hasta 1.50 in. se colocarán 35 tubos perforados, hasta una 
profundidad de 1.50m. 

CROQUIS DE UBICACIÓN DE LOS Purrros DE LOS POZOS DE BIOVEr.rrEo 
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La sup~rficie de suelo a remediar en la cual se. colocarán los tubos de PVC perforados. tiene un área 
total de 4 75.50 m2 aproximadamente y ·e1 volumen de suelo contaminado a remediar in situ es de 
aproximadamente 680.25 m3• 

1 

En la parte de los tubos de PVC que sobre?a(en de.lo superficie d_ef súelo contaminado. se <::olocará 
un coa_o'de_PVC para-instalar una-Válvula-eheck o Anti-ret9rQo,de~1 ~esto-se realfzará en c:ada ·wbo 
que instaJádo. Las Válvulas Check o An~i-retorno se instalarán ae:forma que Ja dirección de flujo 
indicáda en las mismas. permita el ingreso de aire atmosférico al suelo en tratamiento y se tenga 
la cert~za'de que impedirá la salida de lós COV-'s. : . . · ' · · ' .. . , ·' ... 

- ··~· 1' • .. • • • • • • • • • ; -· ·' • • , • 

Para obten.er .una humedad del 40% requerida para el tratamiento del totaf'del suelo contaminado, 
se estima;á. la ~antidad de .agua necesar(a para cada siembra. tomando muestras .. del suelo en 
tratamiento' y CQ(I un higrómetro se det~rminárá la hum.edad ~e_.cfichcJ'suelo. · .. - ':, · · 

..... ,F 1 • .. • • ' • 1 

De la cantidad :iot~l .de ·agua calculcida'.:.se le rest.a la cantid~d-·de agua que se,útiiizará para la 
preparación de las s"oluciones acu~sa_~ que se aplicarán a l suelq_ ~~ _t_(9~am~ento~ p6steriormente se 

" . . _ __.. : ... : ~- ~ ... :~~-.. 
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agrega la cantidad de agua resultante para obtener la humedad requerida y nuevamente se toman 
muestras de suelo para verificar la humedad sin sobrepasar lo especificado. 

Sobre el suelo contaminado. por medio de un sistema de riego o aspersión. se aplicarán soluciones 
acuosas· de los siguientes productos comerciales: 

• Grafo/ L. en un tambor de capacidad de 200 litros. se colocarán 100 litros de agua. 
enseguida se agregarán 350 mililitros de Grafo/ L y se mezclan perfectamente hasta tener 
una solución homogénea. posteriormente la mezcla homogénea se pasa a una bomba 
mochila de 20 litros de capacidad; porrnedio-de la cuaf ·se aplicará la solución ya preparada 
en toda el área contaminada. Cuando se requiera preparar soluciones con diferentes 
cantidades de Grafo/ L. se utilizará la parte proporcional de agua correspondiente. 

• Humitron 60 S. utilizando un tambor de 200 litros. se agregarán 100 litros de agua al 
tambor de 200 L. después se añadirán 40 gramos de Humitron 60 S y se mezcla hasta que 
la solución sea homogénea. enseguida la solución ya .mezclada se colocará en una bomba 
mochila de 20 litros y se aplica al área de suelo en tratamiento. Para el manejo de 
cantidades diferentes de las indicadas. se utilizarán partes proporcionales de Humitron 60 
S y agua. 

. ' 

• Lobi 44, en un tambor de 200 litros. se incluyen 100 litros de agua y se adicionarán 300 

• 

gramos ·. de Lobi 44, se realizará una mezcla homogénea de los compuestos y 
posteriormente se ·colocará la solución homogénea en una bomba mochila de una 
capacidad de 2.0 litros;-por medio de. la cual se aplicará.esta,sólueión al-suelo afeetad0. En 
caso de requerir la preparación de es.ta solución con cantidc;ide·s diferentes a las señaladas. 
se utilizarán partes proporcionales. . · 

• J 

Abr Biotrack Do/, teniendo un tainbo/de 200 litros, se colocan 100 litros de agua. se 
añaden 12 litros de · Abr Biotrack ' Do(. enseguida se ·mezcla hasta que la solución sea 
homogénea, luego 19- mezcla homogénea se agrega a una bomba· mochila pór medio de la 
cualse aplicar{l esta solución al suelo que se encuentra en tratamiento de remediación. Si 
se requiere preparar esta solución en ·cantidades diferentes a las mencionadas. la mezcla 
se llevará a«:;:abo en partes proporci9na~e~. · · · · 

._: • - ~,,- :~I 

· ..... ' 
.. ·- . ..... · ~ 
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Esta actividad se realizará de manera continua durante todo el proceso de tratamiento hasta 
alcanz.ar los niveles de limpieza aprobados por la autoridad correspondiente. 

Con equipo de campo analizador de hidrocarburos se realizará el monitoreo de las concentraciones 
de hidrocarburos presentes en el sitio. con base en los resultados obtenidos se evaluará si se 
continua con la aplicación de soluciones de microorganismos y nutrientes y con el venteo o 
aireación del suelo en tratamiento. o si el trabajo de remediación se considera concluido y se 
procederá al muestreo final comprobatorio. · 

XIII. Que el REGULADO manifiesta -que los insumo-s a emplear (por si"embra) con la 
técnica de remediación propuesta "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado" 
para el suelo del sit io denominado Carretera Querétaro - San Luis Potosí km 18S +OSO, 
Federal S7, ent ronque con el libramiento oriente S.L.P., Delegación de la Pila, 
Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, serán los siguientes: 

1 2 .. . 3 · . 4 
Insumos (20/12/17) (03/01/18) (25/01118) (15/02/18) 

Agua (Lts) 20,000 20.000 20,000 20.000 
Grofol L (Lts) 7.72 3.86 1.93 1.93 

Humitron 60s (Kgs) 7.48 3.75 1.87 1.87 
Lobi 44 (Kgs) 7.72 3.86 1.93 1.93 

ABR Biotrack Dol (Lts) 83:33· 41.67 , 20.83 20.83 

XIV. Que el REGULA.DO. cuenta. con un plan· de monitc:>reo de seguimiento . de la 
remediación del sit io. incluido en la Propuesta de Remédiación por ''Biorremediación por 
Bioventeo en el sitio contaminado" par~ el sitio denominado Carretera Querét aro - Sa n 
Luis Potosí km 1 8S +OSO, Fe-deral S7, entronque con ei libramiento oriente S.L.P .• 
Delegación de la Pila, M u.nicipio de San Lu's Potosí. Estado 'dé San Luis Pptosí. el cual 
se describe a éont inuación: · ' · · 

• 

·. .. .· 

De acuerdo al programa ¿alendarizado: los 'análisis de ·ca-rhpo se r~aÚzarán· los días 20 de 
diciembre. de 2017;'03, 25 de enero i lS de febrero del año. 2-018, 'tomando 2 (dos) 
muestras del suelo que se encuentra en proceso de remédiáción.-'. 
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• El muestreo del suelo en tratamiento. se llevará a cabo en el área impactada donde se esté 
realizando la remediación del suelo contaminado. tomando muestras entre superficial y 
1.50 m. mismas que se analizarán con nuestro equipo de campo petroflag. 

• Las muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el personal de ECOLOGÍA 2000. 
S.A. de C.V .. que lleve a cabo los trab.ajos de remediación del suelo contaminado. 

• El equipo de muestreo que se utilizará durante la toma de muestras del suelo e n 
t ratamiento. será un auger de perforación manual. una palita de acero inoxidable y material 
para el lavado del equipo de muestreo utilizado. colocando dichas muestras en un frasco d e 
vidrio de boca ancha de 12 5 mi de capacidad. 

• El equipo de -muestreo utilizado-se-lavará entre cada-toma tfe mue-stras- con detergente 
biodegradable y agua con el fin de _evitar el potencial de la contaminación cruzada. 

XV. Que el REGULADO, presentó ante esta Qirección General de Gestión 
Comercial, el Plan del Muestreo Final Comprobatoriq Anexo a la Propuesta de 
Remediación por "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado" para el sitio 
denominado Carretera Querétaro ·- San Luis Potosí km 185 +050, Federal 57, 
entronque con el libramiento oriente .S.LP., Delegación de la Pila, Municipio de San 
Luis Potosí, Estado de San Luis Poto,sí, el cual se transcribe ·a continuación: 

Objetivo 
Obtener información con la cual podamos determinar el grado de remediación obtenido de los 
trabajos de re.mediación aplicados a(su_elo ·en tratamientb. .. · 

--... _--r, 

El lugar y la fecha de elaboración. :--. . '" .. ·, .... 
El plan de muestreo·se elaborará en· la Ciudad de Morelia. Estado de Michoacán y la fecha será 
de 9cuerdo al tiempo en que se cuente coo. información· d_e 'análisis de campo que indique que 
los resultados de los trabajos qe remedi<~.ci?.n son aéeptabl~s.- -· · 

El nombre·y.la firma de los responsables de su elaboración. ·: 
El nombre ·de las_ personas responsQ.bles Cíe la elaboración.. .y firma del Plan de Muestreo. s e 
indicará el) el escrito de prese.ntación en la fecha en que se ~labore el escrito. correspondiente . 

.. .. : . . ~. ,, :· ·.• \ . . . . •.. ;': .... _ : .. - . . . 

La descripción de actividades y los tierripos de ejecución. . .::~~-
..... . ~·--_--: ··: ., . 

.. 
:~ 
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-
138-SEMARNA T /SSAl-2012 numeral 9.2.1, el muestro de suelo será realizado por personal 
integrante de un laboratorio acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C 
y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)_ 

El muestreo de suelo se realizará con el equipo limpio y descontaminado y utilizando guantes 
de látex o nitrilo se procede a realizar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo 
seleccionado. considerando las siguientes observaciones: 

Para la toma de muestras se debe apegar a este plan de muestreo o a las I ndicaciones del 
personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA). 

Se evitará el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipo que permita la pérdida de 
hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

Durante la perforación para la obtención de. muestras no se afectarán los acuíferos (en caso 
de que existan)_ 

La definición de las resoonsabilidades del personal involucrado en cada actividad 
Las . responsabilidades del' pe(sonal que ·estará presente durante el ·muestreo de suelo 
remediado por el derrame de hidroca(bufos (diésel), serán: 

_ _p)_eersonal Q_e)a 6_GENCIA quienes ·verificaran las actividades relacionadas con la toma de 
mues~ras de suelo. - -, -~ ~ __ ,_ - ., -- -- - ~ -- -- - -- - -~ __; - - - --

b) Personal representante de Ja empresa FLETES TOGO, SA DE C. V. como responsable del 
derrame y Representante Legc;il. atendiendo al personal de la AGENCIA. . · 
e) _ Personal de la empresa ECOLOGJ,~: 2_0QO -S.A. DE C. V., como testigo <;fe/ evento y como 
responsable técnico que realizó los trabajos de remediación. . : . . 
d) Persona( de Laborato.rio debidamente Ácreditado po( la Entidad Mexicana de 'Acreditación 
A.C. y aprobado por la Procuraduría. ~Federal de Protección al Mepio Ambient~. replizando la 
toma 'de muestras del suelo en el sitio en estudio'. . 

• .. •• 1 

/ 

Las caract~rísticas del sitio d~ m~es~r~o con;id~radas para l<i. olaneac(ó~ del muestreo. 
El sitio donde se realizará el .muestreo de suelo remediado. se· encµentra 'del lado izquierdo de 
la carretera en sentido a San Lyis_ Pot9sí,_ el área impactada se encuentra en un desnivel de 

.. -· 
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2.50 metros en relación con la carretera, el tipo de suelo en el sitio de estudio hasta un metro 
es t epetatoso-pedregoso. se impactó suelo natural. pasto típico y maleza. se observa la 
presencia de líneas de CFE las cuales no fueron afectadas. el sitio impactado es derecho de vía 
federal con un uso de suelo forestal. 

La superficie del polígono del sitio 
El área de suelo natural en la cual se aplicará el muestreo cuenta con una superficie total 
remediada de aproximadamente 475.50 m2

: 

· ·Área ·larao (m) 'Ancho (m) · - Árecf(m1) 

A-1 30.00 5.50 165.00 
A-2 23.00 13.50 310.50 

· AREA TOTAL EN ESTUDIO ·= 475.50 m 2 

Hidrocarburos que debérán analizarse en función del producto contaminante 
Debido a que conocemos que el suelo fue impactado con hidrocarburos (diésel) derramado, 
los parámetros a determinar y los métodos analíticos a emplear en las muestras que se 
tomarán en el área donde se realizaron- los trabajos de remediaéión son: 

Fra·cción de ·. Método Analítico 
·• Hidrocarburos 

Media (HFM) NMX-AA-145-SCFl-2008. 
Hidrocarburos específicos .. 

'· . - ·~ : 
(HAP) ' ' 

·. - , '• . ' . 
Benzo( a)pireno '· 

. ' .. . -- -- -- --.--... - .. ---,.-4--.-----:; 
Oibenzo(a.h)antraceno 

Benzo(a)ahtraceno . ·. 
f'JMX~AA-l 46-SCFl-2008 

Benzo(b)nuoranteno , -. 
~ •. 

Benzo(k)ftuorariteno . .. ,. .• .. 
' 

, . 
.. tndeno(l .2.3-cd)pireno·· 

.. : : .. . ~· ~ .. 
• • l ~ 

) HumedadO · 
.. .. .NOM-0 2 l -5EMARNA T-20.00 'AS-O 5 

pH EPA 90450-2004 
.. , -.. .. ' . \ 

El mé~~do bajo el cual se diseñó el plan de.;nuestreo ·: ':. .· , 
Considerandq: _que con~cemds que ~e; derra~o hidroc.arbu(q_-: (diésel) y . q~e ·aqemás se tiene 
información -so6re ~l .. ?~ea de suelo. donde -s'e llevaron ·a cabq_J.qs tra9aJqs~de remediación por 
la emergencia ambieQtiJ/.pre~entada. se llevará a cabo un mu~str_eo . dirigido en el suelo total 
remediado. ··· ·· ,,.·--~.. • ··' ··. ·· . .-· .) ·.. .. ... ·· · ~·=- •. ,, .. : 
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El tipo de muestreo 
Dado que conocemos las características del sitio y que fue evidente la mancha contaminante. 
en el sitio impactado por el hidrocarburo (diésel) el tipo de muestreo que se aplicará en ele 
suelo remediado es el muestreo dirigido a juicio de experto. 

El número de ountos de muestreo~ el.nümeroae muestras incluyendo-fas muestras para el 
aseguramiento de la calidad y su volumen 
En el área identificada como A-1. se tomarán muestras en 2 puntos de muestreo dentro del 
estrato de suelo remediado. Para verificar que no existió migración del Contaminante se 
tomará una muestra en uno de los puntos propuestos. a mayor profundidad de la que penetr ó 
el contaminante. 

La justificación · para la ubicación de los ountos de muestreo y oara la profundidad de la 
perforación. los criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o 
mecánica) · 
La ubicación de los puntos de muestreo. se requiere llevar a cabo en puntos donde se obtenga 
.una representatividad d~I sitio remediado. po,r lo cudl los puntos de muestreo propuestos (estos 
puntos serán determinados al término de · 1os. trabajos de remediación del sitio). son los 

~indicados en el plano anexo .a este.plan de muesti=_e9, estos e_u..o tqs-º.?JIJUest.[eiJ d~su.eJ.o ~e 
ubicarán en puntos definidos con base a los trabajos de remediación realizados por personal 
de la empresa ECOLOGIA 2000. S.A. de C.\.'.'. Las' profundidades propuestas de acuerdo a los 
t rabajos de remediación realizados por persónál de la empresa ECOLOGIA.2000, S.A. de C. V .. 
son a las cuales se obtendrán muestras :representativas del sitio impactado . . dichas 
profundidades serán de acuer~o a los trabajos. de remediación realizados y se proponen las 
siguientes: 

. ' ' 

-1 .,' 
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CROCL' iS DE Lo\ '..J31C • .;CJÓl·J CE LOS PUNf05 e:: :,~UESTREO :"IM.".L 
CCMPRCB;..TORIO PRC.PUESTOS 

, - ----------------~-----------------------~- -----------
., l 

L~~l.'lf.t.'1'C 

Cf::t::i!l! ::..t...'i 
W:":P\.-:l:i~t 

•, \ ... ... \ , ·~·. ':•,\ ': tir, \ ( I • , I 

.................. · ..... ,, ... \... \ ... • ...... , .\ \ .\ ,1',. ...... í" ,...· / .. ~< ,/ 
\ ', \l. .,•'\ ..-,1 .:.¡,.1l ... \ \ '. \.. \ ; .-¡,;::' ,.¡ / ...... \ ·. . . ....... ' , . ' ' 

\ • · · ... • ...... ~ .... ,l:!-1 , · _,. . .: / / 

.\· .... " ...... : ... '.\·, ...... '."··.·.··,·····,,··. \ ', ~)/~~ .. ::s-z-...___ / /!' / / .:' l - - - \ \ \ .... ~}':-;,.-.. ;:--...._ -:------- /... ... / / 

- \ \"\\~ ·-~/,.~~ / ~! / -./ 
" " \ ". \ \ \ .... //,/',tf/,/ ~ · ...... / / 

\ \ 't \ \ 14 \ \ •• ft!S i''<.(./!';'~.L";,. ... . l. / I .· / ·. ·. \ \ \ \ .... '·· ,_ ·, --.. ,,. / .. •' 
'\<'o..,l.:\•\ \ \ ·\ / // / 1 

.J...0..J EFS.:..~O 1 

!-----------------------------------~----------------~ 
Identificación de la .Profundidades 

de los muestras Parámetros o determinar 
muestra (m) 

MS-1-MFC-FT A-1 0.30 HFM. HAP, oH v Hum 
MS-1-MFC-FT A-1-AMPC !1.70 HFM. HAP, pH y Hum 

MS-2-MFC-FT A-1 0.80 ' HFM. HAP. oH v Hum 
MS-3-MFC-FT A-2 0.60 HFM, HAP, oH V Hum . 

MS-3-MFC-FT A-2- AMPC ". l .7Ó HFM, HAP. pH y Hum 
MS-4-MFC-FT.A-2 - . 1.00 HFM, HAP: pH y Hum 

MS-4-MFC-FT!A-2 DUP •. ~ 1.00 . 
HFM, HAP. oH v Hum " -.. 

'Nota: Ver Condicionante 4 del RESOLUTIVO CUARTO 

- -~- MS=~MatrizSueio ----:-- ~-- - --- ~ ~ ~ ·""' -AMPC -:-A~Mayor Pr~f imdidai:J q-;;e· el Comamina7ii:e · 
.. 1 = Número consecutivo del punto de muestreo " .... 

MFC = Muestreo Final Comprobatorio ·.. '' 
TÍ r FLETES TOGO "' • ' · . 
A-:l=Área 1 " ~-. ) ., · : 
A-i=Área 2 · ·-. 

. ouP =.o'uplicada · 
·HFM = Hidrocdrbiiros Fracción Media · 
· HAP =.Hidrocarburos Ar~máticos Poticíclicos 
·Hum: = Humedad 

1' 

Los planos georreferenciados e~· coordenadas ÚTM. tarria~o'rje1 plano mínimo 60 .c~.x 90 cm. 
en las .cuales se indique la suoerfiCie ael •o'olígono del -sitió. ·la 'ubicacióíÍ dllos puntos de 
muestreo .. las vías de acceso al sitio.'·así como edificacionés .y estructurás en' e/ sitio 
Se anexará al. mdfTJentp de elab'orai'._el escrito .m_ecilante .él cual ~e invit~ e{ personal de la 
AGENCIA a verificar ía_s ·'.activid~9es de Muestreo Final ComprG_t¿c;itorio de sueló en el sitio donde 
se aplicaron los trabajos de i:_emedipc;ión. __ ·. . . .. >-·-,.. .:· .... 

' - . :. /• - - ,· .>: 

Av. 5 de mayo No. 290. ColoniaSan·~:r·~~;~.:i~;t~;a;~j~:. c:~:· ni;io 6ele~~~;}n ~i~uel Hidalgo. Ciu~!~i~~ ~~é~~c~7 f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/14868/2017 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El equipo de muestreo a utilizar 
El equipo de muestreo que utilizará el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de 
muestras de suelo es el siguiente: 
Perforador manual (Hand Auger). Cucharilla de acero inoxidable. Palita de acero inoxidable. 
Geoposicionador para upicar los puntos de muestreo, Material para el lavado del equipo de 
muestreo como son: artículos de limpieza (cepillos. fibras, esponjas. etc). agua potable. 
detergente ambiental biodegradable (Alcanox. Micro 90 ó Extran. liqui-nox). 

El procedimiento del lavado del equipo . 
Para llevar a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muest ras de suelo en el 
sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación por el derrame de hidrocarburos (Diésel), 
se realizará de la siguiente manera: 
Es un procedimiento de limpieza de tres tiempos que se aplica a todas y cada una de las 
herramientas utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual, tamiz con malla de 
+/- lmm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero inoxidable y palita de acero 
inoxidable). Al final de la toma de muestras de la manera ya mencionada, se lavan todas y 
cada una de las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. 

Nota: el procedimiento de lavado se encuentra descrito a detalle en el Plan de Muesteo Rnal Comprobatorio 
pr~~entado por el REGU0DO. 

Los tipos de recioientes, la identificación, la preservación y el transporte de las muestras 
El tipo de recipiente a utilizar y la preservación de las muestras será según lo establecido en la 
Tabla 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, la cual indica que 
se debe utilizar lo siguien te: 

Parámetro Tipo de Recipiente 
Temperatura de 

Preservación ( 0
() 

Hidrocarburos 
Frasco de vidrio boca 

Fracción Media 
ancha, con contrataoa o 
sello de PTFE, o Cartucho 

4 
con sello que asegure la 

HAP' s integridad de fas muestras 
hasta su análisis. 
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La identificación de cada una de las muestras. se realizará inmediatamente después de la toma 
de las mismas, con una etiqueta autoadherible que contendrá la siguiente información: 

Identificación de la muestra. Lugar de muestreo, Fecha del muestreo. Hora del muestreo. 
Nombre o iniciales del muestreador y parámetros a determinar. 

Así mismo. inmediatamente después de colocar la etiqueta. a cada muestra se le colocará un 
sello de seguridad para evitar interpretaciones de manipulación de las muestras antes de la 
entrega en Laboratorio. 

La preservación de las muestras de suelo tomadas. se realizará colocándolas dentro de una 
hielera y se utilizará hielo para preservarlas a 4 ºC a partir de la toma hasta la entrega en el 
laboratorio para su análisis. El transporte de las muestras de suelo preservadas. se realizará en 
un vehículo automotor propio del Laboratorio responsable de llevar a cabo la toma de muestras 
y su traslado se llevará a cabo vía terrestre desde el sitio de muestreo, hasta la Ciudad de 
México donde se ubican las intalaciones del Laboratorio Acreditado ante la EMA y aprobado 
por la PROFEPA. 

Las medidas y equipo de seguridad 
Qe a~uerdo al sitio_remediado_ que se_e!)<;_!jentr_a_del lado izqui_erdo _de la carretera. en sentido 
a San Luis Potosí, el área impactada se encuentmen un desnivel de 2.50 metros en relacion 
con la carretera, por lo tanto. se utilizarán conos color naranja y banderines de señalamiento 
para delimitar el lugar de trabajo. en caso de requerirse se auxiliará de un banderero para 
controlar el tráfico vehícular. además el personal utilizará botas de seguridad. casco de 
seguridad y chaleco preventivo reflejan te, las personas participantes en el muestreo de suelo, 
estacionarán su vehículo a un lado de la carretera. El personal que realizará el muestreo del 
suelo utilizará el equipo de seguridad requerido para el sitio en cuestión. siendo: botas de 
seguridad. overol o traje tivek, guantes de látex o nitrilo. 

Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de custodia. 
Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo, se realizará lo 
siguiente: 
a) Se utilizarán recipientes nuevos libres de contaminación. 
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b) Entre cada toma de muestra se lavará el equipo de muestreo utilizado con detergente 
biodegradable y aguó. con el fin de evitar el potencial de la contaminación cruzada. 
c) Durante la toma de muestras, se considerará tomar una muestra duplicada. 
d) Inmediatamente después de tomar las muestras. cada una se identificará con una etiqueta 
y se les colocará un sello de ~eguridad para e_vitar manipulaciones previas al manejo en 
laboratorio. - - --

e) Las muestras se colocarán en una hielera para preservarlas durante su transporte al 
laboratorio. 
f) Se llenar<(i. la cadena de custodia correspondiente. 

El procedimiento para el registro de incidencias y desviaciones al plan de muestreo 
En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo. estas se 
describirán en el Acta de Inspección que levante el personal de la AGENCIA. anotando de 
manera detallada la justificación del evento ocurrido, además el personal de la empresa 
Ecología 2000, S.A. de C. V .. indicará en el Acta Circunstanciada que levante de las actividades 
por el muestreo realizado, los detalles y motivos que ocasionarqn las incidencias o desviaciones 
al plan de muestreo. 

El uso futuro del sitio remediado 
Debido a que el área donde-ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de remediación, 
pertenece a derec_ho de vía se observa que en el sitio remediado puede realizarse una 
ampliación de la carretera y seguirá teniendo un uso de su~lo foresta'-

XVII. Que el REGULADO presenta el Programa Calendarizado de actividades anexo a la 
Propuesta .de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por Bioventeo en el 
sitio contaminado" para el sitio denominado Carretera Querétaro - San Luis Potosí km 
185 +OSO, Federal 57, entronque con el libramiento oriente S.L.P., Delegación de la 
Pila, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, ·que a continuación se 
presenta: 
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XVIII. Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos técnicos y legales 
para la Caracterización de Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de 
Remediación para el sitio denominado Carretera Querétaro - San Luis Potosí km 185 
+OSO, Federal 57, entronque con el libramiento oriente S.LP., Delegación de la Pila, 
Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, esta Dirección General de 
Gestión Comercial determina que es procedente aprobar la Propuesta de Remediación 
CSEMARNA T-0 7-0 3 5-A), de conformidad con los artículos 13 5 y 14 6 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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Por lo anteriormente expuest o y con fundamento en los artículos 1 º. 3° fracción XI, 4°, 5° 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68. 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 "Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación", así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus 
atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A 
Emergencia Ambiental CSEMARNA T-0 7-0 3 5-A) presentada por el REGULADO, que 
consiste en "Biorremediación po~_Bioventeo en ~I ~1:Lo conta!Jllnado" Rara el sitio 
denominado Carretera Querétaro - San Lui~ Potosí km 185 +oso.- Federal 57. 
entronque con el libramiento oriente S.LP., Delegación de la Pila, Municipio de San 
Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, ubicado en las coordenadas X= 0308674 y Y= 
2. 438 317 Zona 14Q. debido al derrame accidental de 24,400 litros de Diésel, ocurrido 
el 25 de junio de 2017. afectando un área de aproximadamente 475.50 m 2 de suelo que 
se estima infiltró de 1.30 a 1.50 metros de profundidad. afectando un volumen de 
aproximadamente 680.25 m 3 de suelo. Por lo anterior, se autoriza al REGULADO, su 
realización, en estricto apego a las condicionantes establecidas en el numeral 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 
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SEGUNDO. - El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ECOLOGÍA 
2000, S.A. DE C.V.", debe realizar las acciones de remediación descritas en su Propuesta 
de Remediación presentada y en la autorización para el t ratamiento de suelos 
contaminados No. 16-V- 20-08 PRÓRROGA. conforme a los CONSIDERAN~OS XII, XIII, 
XIV, XV, XVI y XVII _de la presente Resolución y deberá cumplir las siguientes 
Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 67 
(setenta y siete) días. comprendidos del 18 de diciembre de 201 7 hast a el 23 de febrero de 2018. 
En el caso de que el tiempo de t ratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado 
(680.25 m3) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación. deberá entregar a esta 
Dirección General de Gestión Comercial la justificación t écnica de las razones de las 
modificaciones. 

2. La póliza de seguro a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V .. debe estar vigente durante 
todo el tiempo que se lleven a cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sitio de 
referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de remediación sin contar con la 
póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inkio o la fecha en que inició las actiVídades de remediación a la Únidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la recepción de 
esta Resolución y ent regar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial del acuse de 
recibo de la notificación. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa 
calendarizado de actividades, c) Propuesta de Remediación, d) Plan de Muest reo Final 
Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al responsable técnico de la 
remediación y f) Copia de la autorización del responsable t écnico de la remediación. Lo anterior. 
debe ser exhibido con la finalidad de que la citada unidad administrativa vigile y supervise los 
trabajos a realizar en el sit io. 
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S. Demostrar que el suelo remediado, cumple con los LMP para HFM y HAP's, de acuerdo con 
lo establecido en la NOM- 138-SEMARNAT/SSAl-201 2 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación. para uso de suelo forestal. 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos. líquidos residuales -o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las acciones de remediación. conforme a lo establecido en los 
artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7. Todas las actividades ·realizadas durante la remediación, deben ser registradas en una 
bi tácora específica para el control de la remediación. ésta debe contener lo señalado en los artículos 
71 fracción 111 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada por los 2 años 
siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus 
atribuciones, considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

9. Que el REGULADO. deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización No. 16-V-20-08 PRÓRROGA para el tratamiento de suelo 

. contaminado mediante la técnica de Bioventeo en el sitio contaminado. otorgada por la DGGIMAR. 
mediante oficio No. DGGIMAR. 710/002935 de fecha 24 de abril de 2008. 

TERCERO. - El tratamiento de "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado" de 
680.25 m 3 de suelo contaminado con Diésel, deberá cumplir la siguiente condicionante: 

l . Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio Cen adelante MF() en presencia de personal 
adscrito a la AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han álcanzado las concentraciones, 
los niveles. los límites o los parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. 
Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por 
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laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La acreditación y aprobación del 
laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben estar vigentes durante la toma 
de muestras y el análisis de las mismas. 

CUARTO. - El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 
concluido el tratarriiento. dé confc5rmidaa con lo siguiente: 

L Antes de realizar el MFC. debe presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de 
anticipación a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los 
planos geo-referenciados donde se indiquen los puntos del MFC. y remitir copia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

' 2. El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos requisitos. 
La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben 
estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a 
- la que sean obtenidas. y así deberá ser reg(strada ~n las cadenas de custodia. 

4. El MFC deberá considerar las modificaciones en cuanto al número de puntos de muestreo y 
muestras por punto, así como la profundidad de las mismas; obteniendo un total de 15 (quince) 
muestras simples y un duplicado, distribuidas de la siguiente forma: 

Identificación de la muestra Pro( undidades de Parámetros a determinar 
las muestras (m) 

MS-1-MFC-FT A-l 0.30 HFM. HAP, pH y Hum 
MS-1-MFC-FT A-l 0.90 HFM, HAP, oH V Hum 

MS-1-MFC-FT A-1-AMPC 1.50 HFM, HAP, oH V Hum 
MS-2-MFC-FT A- l 0.30 HFM. HAP, pH y Hum 
MS-2-MFC-FT A-1 0.90 HFM. HAP, pH y Hum 

MS-2-MFC-FT A- l AMPC 1.30 HFM. HAP, oH v Hum 
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MS-3-MFC-FT A-2 0.40 HFM. HAP, pH y Hum 

MS-3-MFC-FT A-2 0.90 HFM, HAP, pH y Hum 

MS-4-MFC-FT A-2 0.40 HFM. HAP. oH V Hum 
MS-4-MFC-FT A-2 0.90 HFM. HAP, oH v Hum 

MS-4-MFC-FT A-2 DUP 0.90 HFM. HAP. oH v Hum 
MS-4-MFC-FT A-2"AMPC 1.30 - HFM. HAP. nH v Hum .. -

MS-5-MFC-FT entre A- 1 y A-
2 (cercano al punto de 0.3010.90 HFM, HAP. pH y Hum 

imoacto) 
MS-6-MFC-FT A-2 (a la 

derecha del punto de impacto. 0.30/0.90 HFM. HAP, pH y Hum 
hacia arriba del ounco MS-4 

5. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo 
deben ser los originales o copia certificada. para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de Custodia 
(firmada por los involucrados en el MFO. cromatogramas y otra información que sea relevante tal 
como, los planos de iocalización Cgeorreferenciados. donde la escala numérica y el dibujo 
correspondan). con los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

6. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para 
_ de01os.trar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos Fracción Media (diésel) 

señaladas por la NOM-l38-SEMARNAT/SSA1-=2012. Límites máximos- -permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones 
para la remediación, para uso de suelo forestal. Por lo que debe analizar para cada una de las 
muestras Hidrocarburos Fracción Media CHFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares HAP's. 
pH y humedad. 

7. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclusión del Programa de Remediación. referido en el numeral QUINTO de esta Resolución. 

8. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles. establecidos para uso de suelo forestal en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-
2012, deberá continuar .con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior hasta que no 
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queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán pajo las mismas 
condiciones que el primero. 

QUINTO. -El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación. debe presentar 
ante esta Dir_~cciQD Genera!_d_~G_e_stió!1 C9mersial, Jtl. Y-árni t~ SEM.ARNAT-07-036 , 
"Conclusión del Programa de Remediación", del sitio denominado Carretera Querétaro -
San Luis Potosí km 185 + OSO, Federal 57, entronque con el libramiento oriente 
S.L.P., Delegación de la Pila, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 
de conformidad con lo señalado en el artículo 151 del Reglamento de la LGPGIR, para lo 
cual debe además anexar la siguiente información: 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., que demuestre 
que durante todo el tiempo ·en el que se llevaron a cabo los trabajos de caracterización y de 
remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los 
acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
numerales SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de_ esta Resoluc::ión, así como los reportes de 
resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muest ras 
de suelo. 

4 . El Responsable Técnico (ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V.), deberá demostrar haber dado 
cumplimiento estricto a las condicionantes técnicas establecidas en su Autorización. para aplicar el 
tratamiento de "Biorremediación por Bioventeo en el sitio contaminado". 

5. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s que fue 
objeto de la remediación. 

Página 24 de 27 p 
Av. 5 de mayo No. 290. Colonia San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210 Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de M éxico ¿p 

(Parque Bicentenario ). - wW\v.asea.gob.mx 

La Agcncll Nadon¿I de Seguridad lnduSt tii?I y de Prott(<i6n ~ I t.:~;.:dio Amblente del Sea o:- H!drncarburos t~~mbi f:n uLiliza el ac;ón~mo ··.:;sEA .. 
y las palabras .. Age11::ia de Seguíi!fa.d. EnergiJ y Ambi\!n:e" C•)mo p<1 rt~ de su identidi'd institucional 

) 



SEM.ARNAT 
SF.CRETARÍA DE 

. "lf.DIO . .O,~IB l ::NTE 

Y RECURSOS ;o.¡,\TUR:\LES 

QASEA 
AC!NC:,\ OE SEGUR!DAO . 
:N:~GÍA Y ,1,\ASIENT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/14868/20 17 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos" 

b) El volumen (m3) final del suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s que 
fue objeto de la remediación_ 

c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumido-s y la cual señale: la 
identificación de la muestra. la localización de cada punto de muestreo en coordenadas 
UTM. fecha y hora del muestreo. identificación de la muestra por el laboratorio. la 
profundidad .de muestreo. la concentración en base seca para cada punto y muestra. la 
fecha de extracción del analito de interés. así como el nombre del personal que realizó el 
muestreo y otra información que sea relevante (incluir una copia en electrónico eri Excel)_ 

d) Los planos de localización' geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio y a escala 
conteniendo: la localización de la tubería instalada en las Áreas afectadas (incluyendo la 
profundidad a que fueron instalados), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm)_ 

e) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio conteniendo: la 
localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

f) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC 
g) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de todas las actividades realizadas 

(tomas panorámicas y acercamientos durante la obtención de las muestras en cada uno de 
los puntos de muestreo)_ · 

h) La interpretación de resultados. 

SEXTO. -Los Niveles de Remediación del sit io propuestos por el REGULADO son los 
Límit es Máximos Permisibles para uso de suelo forestal señalados en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSA 1-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

SÉPTIMO. -Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; (_ii) mezclar suelos contaminados con suelos no 
contaminados con propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones. así 
como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 
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OCTAVO. -La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia 
Comercial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

- - -
NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias, las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros. aquellos 
que enunciativa pero no limitativamente. le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión 
del titular de la presente resolución. considerando que ésta última tiene por objeto 
únicamente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de 
Remediación. 

DÉCIMO. - En caso de darse contaminación de cuerpos de agua. deberá notificar a la 
autoridad competente. de conformidad con el artículo 138 fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprObaciÓn del Programa de Remediación registrado- con 
número de bitácora 09/JlA0231/12/17 que aquí se resuelve. se realizó en apego a la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso · de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111. del artículo 420 Quater 
del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego 
a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan. 
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DÉCIMO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que 
se refiere el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 
DÉCIMO CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

P r n u res n I lo o i n cimi n o d s n on r mi ido vía r m o. 
lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. direccion.ejecutivo@oseo.gob.mx 
lng. José Luis González. - Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx . 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos · de la ASEA. 
alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/JlA0231/12/l 7 
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